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BOLETIIV ECLESIÁSTICO 

DEL 

OBISPADO DE SALAMAIVCA. 
cla.acioncs se dirigirán . la Se'rl't'ad: drcrara '/efoTs^Xf'"'-

SECRETARIA DE CÁMARA 
D E L O B I S P A D O » E S A L A M A N C A . 

Circular para el nombramiento de Habilitado. 

Debiendo procederse á la elección de habilitado del 
U e r o y demás parlícipes del presupuesto líclesiáslico 
de esta Diócesis, antes de espirar el presente año con 
el que termina el cargo del que aclualmente lo d e -
s e m p e ñ a . S . S. I . el Obispo mi Señor , se ha servido 
disponer, que lodas las personas y corporaciones á 
quienes corresponde concurran por si, ó por medio do 
encargado debidamente autorizado á la residencia del 
respectivo Arcipreste el dia G del próximo Diciembre 
y hora do las diez de su mañana], para el nombra-
miento del comisionado que. ha de representarlas en 
la Junta general , que tendrá lugar en esta Ciudad 
en el día, sitio y hora que se designarán, con el lin 
de elegir Habilitado en la forma establecida por l e a l 
ór.lcn de 2 0 de Octubre de 1 8 5 5 , inser t i e T d 
bole tm del Obispado núin." 2 2 correspomliente al 1 " 
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áe Novieml)re del mismo a ñ o ; previniéndose á los 
Arci(iresles de Peñaranda , Tavera y Viligudino admi-
tan en la r eun ión . que respeclivamenle lian de presi-
dir , á^los Curas ó encargados de las iglesias de Para-
d inas , Rollan, y las de la Vicaría de Barrueco Pardo , 
como se hizo en la elección anler ior . Y por lo que hace 
á los Párrocos y demás participes de esla Ciudad 
concurrirán por si ó por apoderado en el mismo dia 

•y hora al Palacio Episcopal donde se verificará igual 
reunión bajo la presidencia del Sr . Provisor y Vicario 
G e n e r a l , admitiéndose á ella á los Párrocos de las 
iglesias exentas . 

Lo que de orden de S. S . I . se inserta en este 
Boletm para inteligencia de los interesados y puntual 
cumplimiento. 

Salamanca 18 de Noviembre de 1 8 5 8 . — L i c . Mi-
guel Andrés Aparicio, Srio. 

Ha sido nombrado Arcipreste interino del partido 
de la Yaldobla el Párroco de Tamames . 

CIRCULAR, 

E l E m m o , S r . Cardenal Arzobispo de Toledo, Comi-
sario Apostólico general de la Santa Cruzada ha diri-
gido á S. S . L el Obispo mi Señor la comunicación 
siguiente: 

« F R A Y C I R I L O POR LA MISERICORDIA DIVINA C A R D E N A L 
D E ^ A L A M E D A Y B R E A , Arzobispo de Toledo, Primado 
d i n a s Españas, Canciller mayor de Castilla, Capellan 
Mayor de la Real Iglesia de San Isidro de la Villa y 

Universidad Pontificia de Salamanca



— m— 
Corle de Madrid , Senador del Reino . Consejero de 
E s t a d o , Caballero Gran Cruz de la Real y disl'inguida 
Orden Española de Carlos 111 , Comisario Aposlolico 
•General de la Santa Cruzada y demás gracias Pont i -
ficias en lodos los dominios de S . M . , e t c . , e tc . 
A vos , nuestro Venerable hermano en Cristo Pad re 
Obispo de Sa lamanca , salud y gracia. La Santidad de 
PÍO I X , que actualmente gobierna la Ig les ia , conside-
í-ando los grandes gastos que son necesarios para sos'-
tener el Culto Divino, prorogó la Rula de Ja Sania 
•Cruzada de Vivos, Difuntos, Composicion y Lacticinios 
por tiempo de doce a ñ o s , de los cuales la nona p re -
dicación es la que ha de verificarse para el próximo 
•venidero de mil ochocientos cincuenta y nuevo. Y 
pues veis lo mucho que esto importa al servicio de 
Dios nuestro Señor y bien de la crist iandad, os e n c a r -
do deis orden para que en vuestra Iglesia sea reci-
3ida dicha Santa Rula con la solemnidad que corres-

p o n d e , y que los Curas Párrocos de las demás de 
vuestra Diócesis , ejecuten la predicación según les 
p resc r ibá i s , y en los dias que por mas cómodos j u z -
garen pueden asistir sus feligreses sin riesgo ni per-
juicio de sus labores y f ru tos , á tin de que se ins t ruyan 
del tesoro de indulgencias y privilegios que por la 
misma se les concede. Por tonto , y para que los men-
cionados Párrocos desempeñen este cometido con el 
celo conveniente , os encargo concurráis por par ló 
vuest ra á tan importante íin , haciéndoles las preven-
ciones que estimareis en vuestro celo Aposlólico, 
partí que cumplan con la mayor exactitud, cuanto les 
ordenareis locante á la predicación v espendicion db 
la Santa Rula. 

La limosma que hemos seña lado , y deberá darse 
por los respectivos sumarios de la g rac ia , segiin en 
ios mismos se expresa , es la s iguienle : por la Rula 
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de I lus t re? , diez y ocho rea les ; por la de Vivos, Ires 
reales; por la de Difuntos, t res reules; por l a d e C o m -
posiciori, cuatro reales y diez y ocho maravedises; por 
la do Lacticinios do primera clase, veinte y siete rea-
l e s ; por la de s egunda , nueve reales; por la de ter-
cera , cuatro reales y diez y ocho maravedises, y por 
la de cuarta dos reales de vellón. 

Las personas que entendieren en su espendicion y 
colectación de la l imosna, se reglarán y procederán 
conforme á la instrucción que llevaren sin excederse 
de el la , y prevendréis á los Curas y Clérigos de vues-
tra Diócesis, la guarden y cumplan. Dada en nues t ro 
Palacio Arzobispal de Madrid á veinte y ocho de Oc-
tubre de mil ochocientos cincuenta y o c h o . = F r . Ci-
rilo Cardenal de Alameda y Brea , Arzobispo de To-
l e d o . = : P o r mandado de S. Erna, el Cardenal Arzo-
bispo mi S e ñ o r , Dr. D. Pablo de Yurre , Srio.» 

Y respondiendo S. S . L á la escitacion preinserta 
se ha servido disponer que asi en la Santa Basílica 
Cnledral como en las demás Iglesias del Obispado sea 
recibida y publicada la Santa Bula en los dias y con 
la solemnidad de costumbre ; previniendo á los Pár-
rocos, Ecónomos y encargados de las Iglesis exhorten 
á los fieles á lomar los sumarios y aprovecharse de 
las gracias que por ellos se les concede , á cuyo fin 
esplicarán préviamente á sus feligreses lo beneficioso 
y útil de esta concesion Apostólica, que n ingún 
católico español puede mirar con indiferencia sin mos-
t rarse ingrato á a predilección de que somos objeto 
por parte de la Santa Sede, y poco celoso de su eter-
na salud. 

Salamanca 10 de Noviembre de Licenciado 
Miguel Andrés Aparicio, Srio. 
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S. S, I . ol Obispo mi^Señor celebrará ordeños en 

las próximas Témporas de Sanio Tomás. Los aspi-
rantes deberán presentar sus solicitudes documentadas 
al tenor de lo prevenido en el núm. 7." del Bolelin 
correspondiente al '29 de Abril del corriente año, antes 
del 1." de Diciembre , en cuyo dia tendrá lujfar ei 
sínodo en que han de ser examinados jun tamente con 
los Presbíteros que necesiten renovar sus l icencias,— 
Lic. Miguel Andrés Aparicio. Srio, 

S . S . I . el Obispo mi Señor se ha servido mandar 
se dé publicidad en el Bolelin Eclesiástico á la 
siguiente comunicación: 

Comisaría de los Santos Lugares de J e r u s a l e n . — 
Diócesis de Salamanca. 

l imo. S r : Con fecha 5 de Octubre último me dice 
el l imo. Sr . Comisario General lo que sigue. 

«Habiéndose reducido el número de los Religiosos 
españoles en Tierra Santa hasta el eslremo de que 
hayan de desempeñar los estrangeros varios de los 
cargos importantes que nos pertenecen por derecho 
y por costumbre en aquellos Conventos , Hospicios y 
Santuar ios , y no siendo posible que durante algunos 
años el Colegio de misiones establecido en Priego 
por esta Comisaría genera!, satisfaga á tan perenloria 
y apremiante necesidad, me ha parecido conveniente 
hacer un llamamiento general á los Franciscanos 
ex-claustrados de la orden de menores observantes , 
por medio de los dignos comisarios de la Obra Pia, á 
lin de que formen parle de la cspedicion que saldrá 
de la Península apenas llegue á Madrid la próxima 
conducta de Jerusalen; persuadido del celo que anisna 
á V . L por la prosperidad de nuestras misiones 
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en Pa les t ina , no diulo que se apresurará á ailoplar 
cnanlos medios estén á su alcance para conseguir que 
se decidan á llevar á cabo tan noble empresa los 
Fi'anciscanos, residentes en esa Diócesis, lanío Sacer-
dotes como legos , sino se lo impide su avanzada 
edad , ó el estado de su salud. El viage se hace en 
los vapores del Mediterráneo con rapidez y comodidad, 
saliendo de Valencia lodos los Uoligiosos reunidos 
en compañía de l,os que envin el Procurador general 
de la orden para encargarse de la condue la , y lomar 
las disposiciones necesarias á fin de que nada falto 
en el pasage. S i , como espe ro , logra V. S. persua-
dir á algunos Religiosos ex claustrados de que vayan 
á ausiliar á sus hermanos de Or ienle , auiuenlando 
una misión donde laníos varones ilustres se han dis-
tinguido en p iedad , talento, é i lustración, y donde 
tan buenos servicios pueden prestar al Catolicismo, y 
á la España represenlada allí hace cinco siglos por 
s u s mis ioneros , so servirá darme cuenta de las 
circunstancias de los aspirantes y rogarles (¡ue me 
dirijan cada uno de ellos una breve esposicion para 
obtener el nombramiento de S. M. la Reina y solicitar 
al mismo liempo la palenle del Ministro general de 
la orden.» 

Cuya comunicación tengo el honor de trasladar á 
V . S. 1. suplicándole se sirva mandarla insertar en el 
Boletin Eclesiástico de este Obispado á fin de que 
llegue á noticia de los ex claustrados Franciscanos 
que hay en é l , y surta los efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. 1. muchos años. Salamanca 
5 do Noviembre de 1 8 5 8 , — l i m o . S e ñ o r : Camilo 
Alvarez de Ct /s í ro .—limo. Sr . Obispo de Salamanca. 
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El dia 4 del corriente se celebró en este Seminario 

Central la función á su Patrono y Titular San Carlos 
Borromeo con el religioso aparato de costumbre; hubo, 
sin embargo, en el presente año una particularidad^ 
edificante y notable; tal fué la comunion general 
que tuvo lugar á las siete de la mañana en la cual 
S . S . I . distribuyó el Pan Eucarístico á todos los 
Semmaris tas internos y e s t emos basta el núm. de 
cerca de 5 0 0 que se acercaron á la sagrada mesa 
con un orden y compostura admirables , ofreciendo 
al observador cristiano un tierno y consolador espec-
táculo. 

CASO MORAL PARA LA CONFERENCIA DE NOVIEMBRE. 

¿Cual es la materia y cuál la forma del Sacramento 
del Matrimonio? ¿Qué solemnidades son indispensables 
para su validez y licitud ? 

Entre los católicos ¿puede separarse en el Matri-
monio el carácter de contrato de la cualidad de 
Sacramento? ¿Tiene la autoridad civil derecho á esta-
blecer condiciones, las cuales no cumplidas hagan 
nulo el Sacramento? ¿Quién puede dispensar en los 
impedimentos impedientes y dirimentes? 

Tendrá lugar el dia del corriente en el sitio y 
hora de c o s t u m b r e . = Z ) r . Tomas Belestá. 

NECROLOGIA. 

El dia o l de Octubre falleció D. Juan Santos de 
Celis, Párroco de Villaseco de los Camilos . 
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doaniieva de la Sier ra . 

En id. D. Vicente Marlin, Capellan de Aldeadávila. 
Hogiiemos al Señor por el e lerno descanso de sus 

a lmas . 

En de Ocltibre fué nombrado Ecónomo de la 
Jenencia de M.ijnjes l). Manuel Nuñez . 

En 1 ," de Noviembre fué nombrado Ecónomo do 
Villasoco de los Gamilos D. Baltasar Lorenzo. 

En id. Ecónomo de la coadjutoria de Villarino Don 
Sebast ian Revesado. , 

En id. Ecónomo de Cilleros y la Bastida D. B e r -
nardo Gómez de la Cort ina. 

C U E N T A S DE FABRICA APROBADAS. 

Castroverde. S. Julián de Valmuza. 
S . Boal de Salamanca. Tor re de Marlin Pascual.^ 
Santo Tomé de Rozados. C e j u d o del Barro . 
Muelas . Egeme . 
^ 'ecinos. Cabrerizos. 
Manzano. Comecel lo . 
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CONSIDERACIONES FILOSÓFIGO-CANÓNICAS 

SOBRE LOS LIBROS PROHIBIDOS. 

¿ Quomodo enim decipere simplices pflssent, nisi 
veiienala pocula quodam melle prsclinirent, ne 
us(¡uequaque sentirentur in sua via, quseesseut 
futura inorlifera? 

Leo marjnus ep. 9 3 . Turibio Episcopo Astu-
ricensi. 

La noticia que rec ien tcmenle hemos visto en los 
poriódicos relativo á que la propaganda pro les lan to 
continúa in t roduciendo en nues t ro pais escr i tos con-
t ra ios dogmas de nuestra Religión, contra el Roma-
no Pontíf ice y aun contra las buenas cos tumbres , 
nos ha decidido á tomar la pluma para ocuparnos dol 
asun to que indica el epígrafe de este ar t ículo , t ra tan-
do la materia no solo bajo el punto de vista canónico, 
s ino también bajo el filosófico, puesto que es el te r -
r eno en que hoy dia se plantean las cues t iones rela-
tivas á ios asuntos religiosos. 

Así como el cuerpo necesita de a l imento para su 
conservación, así también las facultades del alma ne-
cesitan el suyo para desarrol larse y perfeccionarse; pero 
del mismo modo que si en el al imento físico se falla 
á los preceptos de la higiene sobreviene la enfe rme-
dad y á veces la muerte" así también sucede con el 
pas to del espí r i tu , que por lo que loca á la facul tad 
de conocer consiste en la doctrina ó en la ciencia , 
trasmitida de viva voz ó por escri to. 

Y si estos triviales principios t ienen aplicación a u a 
t ra tándose de los a l imentos saludables, tanto en lo 
í is i io como en el órden intelectual ¿qué di remos res-
pec to á los m a n j a r e s que por mas que aparezcan sobre 
una preciosísima bajilJa y los que los sirvan os ten ten 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 538 — 
las mas honoríficas insignias, son morüferos venenos? 
E s bien seguro que todos huiríamos de lan horr ib le 
fesl in, aunque recrearan nuest ro oido los mas armo-
niosos acentos . 

Pues si lan solícitos somos por la conservación de 
nues t ro cuerpo, con mayor motivo hemos de temblar 
af ver que entre los escritos que se nos p r e s e n t a n 
hay muchos que tienen por objeto procurar la perdi-
ción de nuestra alma; porque venenos son también, 
aunque mezclados con miel, como en un caso análogo 
decia el Papa S . León el Grande , esos escr i tos en 
que se ataca á la propiedad y á la familia, en que 
se incita á la insurrección contra los poderes legiti-
Bjos, en que se_ pinta á los sucesores de S . Pedro 
como tiránicos opresores , en que se desgarra sin pie-
dad el regazo de nuestra madre la Iglesia, y has ta 
se pre tende arrojar al rnismo Dios del Trono escelso 
en que preside al Universo. 

Es cierto que se dice, que así como las abe ja s 
recor ren los montes y los prados y escojen en t r e las 
flores aquellas que son mas aproposito para formar 
sus panales, sin que jamás el veneno llegue á con-
taminarlos; así también conviene hacer lo mismo res-
pecto á los escritos, en los cuales podemos encontrar 
algunas cosas buenas , á pesar de que haya muchas 
perjudiciales: pero ¡ cuántas inexacti tudes existen en 
esta comparación ! lo que las abejas conocen por u n 
instinto providencial é infalible, el hombro necesita 
aprender lo con el t iempo; pues sin estos recursos , si 
hubiese de escojer su alimento de ent re los f ru tos 
de U!ia región desconocida; es seguro (|ue tomaría 
muchas veces los menos saludables, y aun algunas 
los que fuesen venenosos; y por consiguiente acon-
seja la prudencia imitar la conducta del ¡)adre de fami-
lias que no deja que sus hijos lleven á los labios las 
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plantas que recogcn en el bosque sino conoce s a s 
efectos , y arranca de sus manos las que considera ve-
nenosas . 
' P u e s si esta es la linea de conducta que debemos 

observar en la elección de alimento para el cuerpo 
¿qué mucho que la Iglesia haya seguido desde los 
pr imeros siglos eslos principios, prohibiendo á los 
lieles la lectura de aquellas obras en las que solo po-
drían encontrar semillDs perjudiciales? 

Ya en el capilulo 19 do los hechos do los Apósto-
les se refiere que los que se converiian al Cristianis-
mo y abandonaban las ar tes mágicas, llevaban los 
libros que trataban de ellas para quemarlos delante 
de todos; los padres del Concilio Niceno y los del 
Toledano o ." mandaron quemar los libros de Arrio; 
S . Crisóstomo los de los montañistas y Eunomianos: 
el Concilio de Efeso los de Nestorio, S . León , los 
de los Maniqueoi?; Inocencio II, a lgunos de los de 
Pedro Abelardo; y un Concilio provincial de Paris 
dispuso lo mismo respecto á los de David de Binan-
do; así como olro Romano respecto á los de Wiclef , 
lo cual fué confirmado en la sesión 8." del Constaii-
ciense: y por último en la 4 / del Lateranense 5 ." , 
y en la 18." del de Tren to se eslablecieron las bases 
de la disciplina vigente. 

En esta época en que el espíritu novador de la 
reforma amenazaba constantemente á la Iglesia con 
perjudicialisimas p roducc iones , y que en las d o c -
trinas de los heresiarcas L u t e r o , Calvino y Zuinglio 
atacaban hasta los puntos mas sólidamente estable-
cidos del dogma religioso, mezclando con las cues-
t iones teológicas las contiendas polít icas, juzgaron 
los Padres Tr ident inos que era necesario poner un 
dique poderoso al tor rente devastador que amenazaba 
der ramarse sobre la Europa para desolarla , y al efecto 
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comisionaron á cierlo número de Obispos para que'' 
propusieran lo conveniente acerca de la prohibición 
de libros; y habiendo cumplido este encargo, dieron 
cuenla al Concilio, el cual en la sesión 2 5 acordó 
que se enlregáran al Romano Pontífice los trabajos 
preparados , para que se terminaran y publicaran con 
su autoridad. 

A consecuencia de esto la Santidad de Pió IV 
publicó (1) el Indice de los libros prohibidos, prece-
dido de diez reglas relativas á este objeto , ent re las 
cuales son notables la 2 . ' que prohibe todos los libros 
de los heres iarcas , y los de los demás hereges que 
Iralen ex-professo de religión; la 7 / en la que se 
prohiben los de asuntos lascivos ú obscenos, y la 8 ." 
en la que se previene que aquellas obras cuyo principal 
argumento es bueno, pero que contienen incidental, 
mente algunas proposiciones heré t i cas , impías ó 
supersticiosas deberán correjirse para que se pueda 
permit i r su lectura; y prohibió á toda clase de per-
sonas , tanto eclesiást icas, seculares ó regu la res , de 
cualquier g rado , orden ó dignidad como á los l'^gos, 
el tener ó leer libros prohibidos, inipotiiendo la pena 
de excomunión ipso jure á los que tengan ó lean obras 
prohibidas por razón de herogía ó sospecha de falso 
dogma, y mandando que se pueda proceder contra 
ellos como sospechosos de heregía ; y en cuanto á los 
que tengan libros prohibidos por" otro concepto, 
además de incurrir en pecado mor ta l , se les deberá 
castigar severamente á arbitrio de los Obispos. 

Sixto V instituyó al efecto de juzgar de los libros 
prohibidos l;i Congregación de Cardenales titulada del 
Indice, el cual fué revisado en tiempo de Clemente 
Y l l l , Gregorio Xil l renovó las prohibiciones relativas 

(I) Bula de 2 de Marzo de i 3 6 4 . 
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á este ob je tó , revocando las licencias de cnalqiilcra 
clase qne se hubiesen concedido, y mandando que 
se procediera como hercges contra lodos los que 
tuviesen libros prohibidos por la Santti S e d e , por 
la Inquisición ó por el Ordinario; posteriormente 
Gregorio XV ( i ) confirmó todas las disposiciones 
anter iores . (2) 

Si do las disposiciones de la Iglesia pasamos á las 
de los poderes civi les, veremos que desde la mas 
remota antigüedad han adoptado los mismos p r i n -
cipios : así es que los atenienses mandaron quemar 
los libros de Protágoras por que en alguno de sus 
)asajes manifestaba duda acerca de la existencia de 
os dioses; y lo mismo dispuso el senado romano 

respecto á ciertos libros que se encontraron pasando 
el arado junto al sepulcro de Numa por que eran 
contrarios á la religión y al culto establecido; e n s e -
ñando también el Jurisconsullo Ulpiano (o) que los 
libros de lectura reprobada que se encuentren en juna 
herencia no se han de distribuir entre sus participes 
sino que deben dest rui rse . (4) 

Estos mismos principios encontramos adoptados 
por los Emperadores cr is t ianos: Honorio y Teodosio 
(5) mandaron quemar los libros de adivinaciones y 
sortilegios; Teodosio y Valenliniano (6) los de Po r -

(1) Constitución Aposlolatus Officium de 50 de diciembre 
de 1622. 

(2) Los Bibliotecarios tienen ciertos privilegios respecto á 
esta materia concedidos por Bula de Benedicto XIV de 1754. 

(3) Ley 4 , § . I , del Dig. familise ercireundse. 
(4) Puede verse acerca de esto la obra de Grethsero de 

jureprohih. libros, y otros varios AA. citados por González eii 
el n.® 6 del Comentario al cap. I V , tit. VI I , lib. V , de las 
Decretales de Gregorio IX. 

5() Ley 1 0 , tit. 4 , lib. 1 C o d i g . de Justiniano. 
(6) Ley 5, tit. 1 d e l mismo libro. 
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íírio y lodos los demás contra el cnlto cristiano, 
dando por razón que los escritos que provocan la 
ara de Dios no deben l l e p r siquiera á los oídos de 
los hombres ; cuya prohibición la hicieron extensiva á 
los de Neslorio, Ikgando al término de imponer la 
•última pena á los que los retuviesen ó leyesen (1 ) ; y 
Jusliniano previno también lo mismo respecto á los de 
Sovero. (2) 

Nuestros Reyes han dado también disposiciones 
s e m e j a n t e s : el Emperador Carlos 5." por su edicto 
<Ic W o r m s mandó destruir los libros de Lute ro , 
alegando por razón que asi como el manjar en que 
hubiese una sola gota de veneno debe ser arrojado, 
mucho mas debia verificarse esto con aquellos libros en 
los que se encontraban tan perversas doctrinas; y 
sobre lodo cuanto lo poco bueno que contenían habia 

-sido ya dicho por los P a d r e s , cuyas doctrinas habia 
aprobado la Iglesia. 

Felipe 2 . " prohibió (3) que se vendieran obras 
de las que lo estaban por el Santo Oficio, las cuales 
debian ser quemadas públ icamente , imponiendo la 
pena de muerte y perdimiento de bienes á los contra-
ven to res ; cuya disposición la dictó en virtud de las 
repetidas súplicas de los Procuradores de Córtes que 
liabian manifestado los grandes males que se seguian 
do tales publicaciones. Carlos o." (4) dió disposi-
ciones semejantes respecto á una obra titulada «Historia 
imparcial de los Jesuitas» por ser contraria á líi 
Religión, y otra cuyo titulo era «Memoria católica 
para presentarse á su Santidad » que habia sido puesta 

(1) L. 6, til. 5,® del mismo. 
(2) Novela 4 2 , cap. 1. ' § . 2. 
(5) Ley i.'M. 18, \ih. Nov. Recop. 
(4^ L e j o s 6, 8 y 10 del mismo Ululo y libro. 
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en el Indice ; y también mandó que se quemara o l ra 
obra escrita en francés con el titulo de a el año dos 
mil cuatrocientos cmrentay, en la que, suponiendo 
el autor que dispertaba de un sueño en aquella época 
,describía el estado en que en su concepto se ha l l a -
ría la sociedad, emitiendo los principios mas contra-
srios á la Religión y á la Moral y á las sumas poles-
l a d e s , é indicando los medios de llevar á efcclo sus 
planes . 

Y Carlos 4 . " (1) dictó reglas minuciosas para evitar 
que por las aduanas se introdujeran libros prohibidos, 
renovando las anteriores di-posiciones; las cuales 
han sido repelidas en diversas épocas , como consta 
fin la coleccion legislativa de España ; y ú l t imamente 
por Real orden de 5 0 de Enero de 4 8 5 7 , por la que 
se previno á los Gobernadores de las provincias que 
ejerciesen la mayor vigilancia para descubrir la exis-
tencia de los libros cismáticos y heréticos , impedir 
su circulación, y perseguir con toda severidad á sus 
autores y propagadores . 

Y no se diga contra la justicia y conveniencia de 
las disposiciones dictadas por la Iglesia ó debidas á 
su inf lu jo , que las sugirió un celo exagerado y 
violento; pues ha procedido en todo con la mayor 
circunspección y prudencia , y t ra tando á sus hijos 
«omo la mas tierna m a d r e , siguiendo la regla que 
dejó Jesucristo que quiere no la muer te del pecador, 
sino que se convierta y viva; de modo que al condenar 
los libros y doctrinas helorodovas , no por eso ha 
condenado á sus au to re s , sino que los ha amonestado 
a n t e s , según el precepto evangélico, para que se 
separaran del e r r o r , y les ha facilitado sus defensas, 
y solo cuando una obstinada contumacia la ha preci-

(1) Leyes Vi y 16 . 
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empleado este medio l e r n b l e . p e r o dispuesta s iempre 
a recibirlos car iño.amonle si se re l rac laban , lo cual 
aparece consignado á cada paso en las Decrelales 
( I j . b . bien por el contrario condenado uno como 
h r r ege se han entendido también condenadas sus 
obras cuyo prmcipio adoptó Pió IV en la regla 
2 . de las que preceden al Indice con las modiíic^a-
Clones que s e han indicado. 

C U L T O S E r E ^ r c I U D A D . 
Hoy Sábado concluye la Novena que las Religiosas 

á c la Madre de Dios de, esta Ciudad consagran á su 
Titular bajo e misterio de su Presentación en el 
l e m p l o , con Misa solemne por la m a ñ a n a , rosario 

gozos, letanía salve y plática por la larde . Mañana 
Domingo se celebra su festividad con Misa so lemne 
y Sermón que predicará D. Juan Corbo Pár roco d e u a r c i r r e y , 

JUBILEO CIRCULAR DE LAS 4 0 H O R A S 
en la 2.' quincena de Noviembre, 

Días 18 19, 20 y S I Religiosas de la Madre de Dios de Sa-lamanca ^ la Comunidad.. 
fe l igreses ' ^^ ^ Parroquia de San Julián deiManzana, los 

2 6 , 27, 28 y 2 9 , Parroquia de San Juan de Palacios del Ar-zobispo, el A j untamiento. 
3 0 , Diciembre 1 , a y 3 , Parroquia de San Sebastian de Ye-cla , los leligreses. 
(1) Cap 2, til. I . " lib. I." Decretales de Gregorio ÍX, y 

.Exiravag. 2 de hcerriicis Ínter comm. 
(2) Cap, /j, lit. 7, lib. 5.- de las Decretales. 

hil'KEiVTA 1)E D. TKLESrOliO «JlIVA. 
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